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RESOLUCIÓN 167/ 2022 

 

ASUNTO: Resolución en materia de acceso a la información presentada al amparo del 
artículo 12 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno (en adelante también denominada “LTAIBG”).  

 

En respuesta a la solicitud presentada por  de fecha 28 
de noviembre de 2022, ante el portal de transparencia del Gobierno de España, el 
Secretario General y del Consejo de Administración de la Corporación de Radio y 
Televisión Española Sociedad Anónima, S.M.E., (en adelante también “CRTVE”) en base a 
los antecedentes y consideraciones jurídicas expuestas a continuación, adopta la 
siguiente RESOLUCIÓN:  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

PRIMERO. – Objeto de la solicitud. 

Con fecha 2 de diciembre de 2022, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de 
un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su 
resolución, tuvo entrada en la CRTVE solicitud de acceso a la información pública al 
amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno que quedó registrada con el número 001-074265.  

La solicitud, suscrita por  (en adelante el “solicitante”) 
requería la siguiente información:  

“Solicito conocer la siguiente información: 

- Copia del contrato firmado por la Corporación de Radio y Televisión Española 
(CRTVE) con la empresa propietaria de la marca El Ganso por el que los periodistas 
de la cadena pública y los colaboradores desplazados a Catar para cubrir la Copa 
del Mundo de Fútbol 2022 visten en antena ropa de dicha firma textil.” 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

PRIMERA - La LTAIBG señala en su artículo 12 que “todas las personas tienen derecho a 
acceder a la información pública, en los términos previstos en el artículo 105.b) de la 
Constitución Española, desarrollados por esta Ley” y el artículo 13 del mismo cuerpo legal 
que “se entenderá por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que 
sea su formato o soporte, que en obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el 
ámbito de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el 
ejercicio de sus funciones” 

En el presente caso la información solicitada relativa a la producción de programas de 
RTVE relativos al Mundial de Futbol de Catar 2022, queda encuadrada en el concepto de 
información pública.   

SEGUNDA. - Sobre la petición efectuada, se informa que la CNMC ha abierto un expediente 
de investigación en relación con la presencia de la marca “El Ganso” en las 
retransmisiones que la Corporación RTVE ha realizado de los partidos del Mundial FIFA 
Catar 2022, y por tanto procede la denegación de la solicitud al recaer sobre la materia 
objeto de investigación por la Comisión Nacional de los Mercados y la competencia.  

En este sentido la LTAIBG permite denegar el acceso a la información cuando estemos ante 
“La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o 
disciplinarios”, tal y como ocurre en este caso. 

 

En atención a lo anterior,  

 

 

RESUELVO 

 

ÚNICO. – En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, articulo se 
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DENIEGA la solicitud de acceso a la información pública que tuvieron entrada en esta 
Secretaría General y que quedaron registradas con el número 001-074265. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el 
plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos el plazo se contará 
desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución. Ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente. 

             

 

  En Madrid, a 5 de enero de 2023 

 

 

 
Alfonso Mª Morales Fernández 

Secretario General y del Consejo de Administración  

de la Corporación RTVE 

 

 




